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0oiám 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
MüTtee^ los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
úíeíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
!L¿ná los Editores de los mencionados periódicos. 

[^jtoal orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO PE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

SDr un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oüeinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos conti
núan en t s l a "corle, sin novedad en su 
importe salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
lóla, K< ina de las Espaflas. A todos los 
(¡DO las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles lian decretado y 

mcionado lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

UBI líOBIEKNO Y ADMINISTRACIÓN DE LAS P R O 

V I N C I A S . 

Articulo i.° El territorio de España 
* islas adyacentes continuará, dividido en 
»' provincias, conforme al Real decreto 
• 30 de noviembre de i 855 y demás dis
posiciones posteriores, basta que una ley 
Social determine otra cosa. 

Arl. 2 . a Todas las provine as serán 
flwsrnadas y administradas con arreglo 
Jttta ley, que también regirá en la de 
'vana, en lo que no varíe la de 16 de 

*»jsloi!c 1841, y en las Vascongadas, 
Jnlo que no esléen contradicción con sus 
I u e i'0s, que continuarán en observancia 

cuanto no se opongan á la unidad cons-
l,tucional de la Monarquia, mientras no 

modificados con arreglo á la ley de 
f.p octubre 1859. 
. 5." lío todas las provincias ha 
°ra Vn Gobernador, una Diputación pro 
•Acial y un Consejo provincial. 

/. En las islas de Menorca y de la Gran 
^iiaria, y en cualquiera otro punto don-

^«yenga, podrá el Gobierno cstable-

dosprovincialesserán elegidos porleselec-
lores de Diputados á Corles, y los Con
sejeros provinciales serán nombrados en I 
virtud de Reales órdenes espeditas por 
el Ministro de la Gobernación y á pro
puesta de las Diputaciones provinciales. 

TITULO II 

DE LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA. 

CAPITULO PRIMERO. 

Su autoridad, nombramiento y susti
tución. 

f«»n nin< 
lOL . 

^co ¡a° ^ 0 n s e J o s . provinciales, n¡ lani-

: ¡ ( ; i . , ! l l . l l ' l , o u n a de* aquellas para puyo 
L cicio los Gobernadores debeu cónsul-

l ( K "»« que por la ley de Ayuutamien 
nj¡ nj°, r r e sPonden á los Alcaldes como a d -

"juradores de los pueblos. 
,,.„ - : i s Gobernadores y Subgobernadores 

a n nombrados por el Rey; los Dipula-

Art. 4.° El Gobernador será la Auto
ridad superior en el orden administrativo, 
y económico do cada provincia. 

Arl. o.° El Secretario del Gobierno, 
jOsGefes .doüacieuda, el de la Sección 
de Fomenlo y lodos los demás de la Admi
nistración estarán en cada provincia á las 
inmediatas órdenes del Gobernador, sin 
perjuicio de las atribuciones propias que 
determinen los reglamentos (le los respec
tivos ramos; pero en lodos los casos d e 
berán obedecer y cumplir las disposiciones 
de lo< Gobernadores, cuando e>los, bajo 
su responsabilidad, asi se lo prevengan, 
después de que dichos funcionarios hu
bieren espuesto los que consid ren con
veniente. 

Habrá ademas en cada provincia y á 
.as órdenes del Gobernador el número de 
empleados y subalternos que determinen 
las leyes y reglamentos. 

Arl.«6. 5 El nombramiento de los Go
bernadores de provincia y su separación, 
se liarán en virtud de íteales decretos 
acordados en Consejo de .Ministras y r e 
frendados por su Presidente. 

Bs incompatible el desempeño de las 
funciones de Gobernador de provincia con 
el ejercicio de cualquiera mando militar, 
escepto en casos estraordinarios previs
tos por las leyes. 

Arl. 7.° Los Gobernadores de provin
cia tendrán el tratamiento de señoría, 
y gozarán de los honores y usarán él uni
forme y distintivo que determinen los r e 
glamentos acordados en Consejo de Mi
nistros. 

El Gobernador de Madrid tendrá el 
tratamiento de escelencia. 

Los Gobernadores tendrán el sueldo 
que sertalc para este cargo la ley de pre
supuestos. Los (pie habiendo desempe
ñado anteriormente en propiedad un car
go público de superior dotación, reunie
sen la circunstancia de haberlo servido 
por tiempo de dos aüos, ó de ser ó haber 
sido Senadores ó Diputados á Cortes en 
dos Congreso diferentes, disfrutaran mien
tras fueren'Góbcrnadores.el mayor suel
do que hubieren obtenido. 

Para los efectos de ese articulo, el 

mayor sueldo se entenderá, el personal, 
resftecto de los funcionarios de las car-

s que lo tuvieren señalado; el del desti-
'especto de los que hubieren desenl

odo cargos que tienen dotación espe
d í el regulador, respecto de los diplo

máticos, y el que corresponda á empleos 
análogos én la Península, respecto de los 
funcionarios de Ultramar. 

Estas dotaciones no servirán de tipo 
regulador para el señalamiento de dere 
chos pasivos de los Gobernadores, ni po
drán estos, en los casos á que se refiere 
el presente artículo, reunir por razón de 
sueldo y gastos de representación mas dé 
100.00 rs. en las provincias de primera 
clase, 80.000 en las de segunda y 60.000 
eu tas de tercera. 

Arl. 8.° Los Gobernadores serán los 
representantes del Gobierno en las pro
vincias, y en los diferentes ramos de la 
Administración que dependan de su au 
toridad; se entenderán con los Ministros 
respectivos, salvo los casos en que con 
arreglo á las leyes y reglamentos deban 
hacerlo con losGefes y corporaciones su
periores de la Administración central. 

Art . 9.° Cuando el Goberrador se au
sentare de la provincia ó se imposibilita
re para ejercer su cargo, le reemplazará 
interinamente la persona que se designe 
ó haya designado por Real orden espedi
da por el Miuisterio de la Gobernación. 

En casos de urgencia, y cuando el 
Ministro no hubiere usado de esta facili
tad, el Secretario del Gobierno, losGefes 

| de Hacienda y el de la Sección de Fomen
lo desempeñarán accidentalmente por el 
orden (pie van citados, el Gobierno de la 
provincia. 

Si el Gobernador se ausentare única
mente de la capital, continuará en el 
ejercicio de todas sus atribuciones desde 
el punió en que se halle, sin perjuicio de 
que el secretario del Gobierno, en la parque ~. 
te política y administrativa, el Adminis
trador y Contador de Rentas en la econó
mica, y elGefe de Fomento en su ramo, 
despachen y firmen todo lo que sea de 
mera tramitación, entendiéndose directa
mente con los Ministros cuando la urgen
cia y perentoriedad de los asuntos lo h i 
ciere necesario." 

El que >uslituya accidentalmente al 
Gobernador, no podrá presidirla Diputa
ción ni el Consejo provincial. 

CAPITULO II. 

Atribuciones délos Gobernadores. 

Art. 10. Corresponde al Gobernador 
de la provincia: 

1.° Publicar, circular, ejecutar y 
hacer que se ejeculen en la provincia de 
su mando las l eyes decretos, órdenes y 
disposiciones qu'e al efecto le comunique 

el Gobierno, y las'de observancia gene
ral que se inserten en la Gaceta de Ma
drid. 

2.° Mantener bajo su responsabilidad 
el orden público, y prolejer las persouas 
y las propiedades. 

3.° Reprimir los actos contrarios á la 
religión, á la moral ó á la decencia publi
c a b a s faltas de obediencia ó de respeto 
ásu autoridad, las que cometan los fun
cionarios y corporaciones dependientes 
d é l a misma en el ejercicio de sus cargos, 
y las infracciones en que incurran las so 
ciedades y empr-sas mercantiles ó in
dustriales que están sujetas á la inspec
ción administrativa. 

4.° Proponer al Gobierno todo lo que 
pueda contribuir al adelantamiento y 
desarrollo inlelectual y moral de la p ro 
vincia, y al fomento de sus intereses ma
teriales en cuanto no alcancen sus facul
tades. 

o.° Cuidar de todo lo concerniente 
á la sanidad en la forma en que preven
gan las leyes y reglamentes, y dictar, 
en casos imprevistos y urgentes de ep i 
demia ó enfermedad contagiosa, las pro- . 
videncias que la necesidad reclame, dan
do inmediatamente cuenta al Gobierno. 

G.' Ejercer, respecto de los ramos 
de Gobernación, Hacienda y Fomento la 
autoridad que determinen las leyes y 
reglamentos, y en la administración eco 
nómica, provincial y municipal las a t r i 
buciones que se le confieren por esta 
ley, y en general por cualesquiera otras 
leyes, decretos, órdenes y disposiciones 
del (¡obierno en la parte que requieran 
su intervención. 

7.° , Vigilar todos los ramos do la Ad
ministración pública en el territorio dasu 
mando. 

8.° Conceder ó negar en el término 
de un mes, contado desde el dia en que 
se sol ici te , y oyendo previamente al 
Consejo proviucial, la autorización com
petente para procesar á los empleados y 
corporaciones de lodos los ramos de la 
administración civil y económica de la 
provincia por abusos perpetrados en el 
ejercicio de funciones administrativas. 
No será necesaria la autorización para 
perseguir los delitos de imposición d t cas 
tigo equivalente á pena personal, a r r o 
gándose facultades judiciales, exacción 
ilegal, cohecho en la recaudación de*iin-

Euestos públicos, falsedad de lisias co -
ralorias, percepción de mullas en dine

ro, y los que se cometan en cualquier 
eperacion electoral. 

Tampoco será necesaria la autoriza
ción para procesar á los empleados á que 
se refiere el párrafo anterior, cuando, sin 
orden espresa del Gobernador de la p ro 
vincia, detengan alguna persona y no la 
entreguen en el término de tres dins ai 
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Tribunal compelcute, con las diligencias 
que hubieren practicado. 

Se entiende concedida la autorización 
cuando el gobernador, con audiencia del 
Consejo provincial, remita el tanto de 
culpa al Juzgado para que proceda con
tra algún empleado ó corporación. 

Si denegare la autorización, dará in
mediatamente cuenta documentada al 
Gobierno para que dicte la resolución 
que convenga, oido el Consejo de l i 
tado, sin que se coarte nunca la acción 
de los Tribunales, los cuales -podrán 
practicar en cualquier tiempo las dili
gencias necesarias para la averiguación 
del delito, puro sin dirigir las actuaciones 
inmediatamente contra el funcionario ó 
corporación, sea decretando su arresto ó 
prisión, sea de otro modo que le caracte
rice del presunto reo. 

Pasado el mes sin que el Gobernador 
haya negado la autorización, se entende
rá'concedida, y podrá el Juez ó Tribunal 
dirigir las actuaciones contra el emplea
do o corporación. 

9.° Provocar competencias á los Tr i 
bunales y Justicias cuando estos invadan 
las atribuciones de la Administración. 

JO. Suplir solo en los casos de i r ra
cional disenso y de notoria arbitrariedad 
ó confirmar la negativa del consentimien
to que los hijos de familia ó menores de 
edad necesitan para contraer matrimonio, 
Siempre que en la provincia de su mando 
tenga vecindad, domicilio ó residencia 
ordinaria, el padre ó madre ó persona 
cuyo consentimiento fuere necesario. 

Árl. 11 . Para el buen < tes e i n pe ño (le 
sus funciones deberá el Gobernador de 
provincia: 

1." Publicar los bandos de buen go-
' bicruo y disposiciones generales que 

sean necesarias para el cumplimiento de 
las [oyes y reglamentos, ajustándose en 
las correcciones que en ellas se establez
can a le que prescribe, el a r l . 50o del 
Código penal. 

2. Suspender, modifica? ó revocar 
conforme á las facultades que para cada 
caso le concedan las leyes, los actos de 
las corporacisnes, Autoridades y agentes 
que- de él dependan. 

3.° Reclamar el apoyo de la fuerza 
armada que necesite. 

i . ü Instruir por si mismo ó por sus 
delegados las primeras diligencias en 
aquellos delitos, cuyo descubrimiento se 
deba á sus disposiciones ó agentes, en
tregando en el término de tres dias al 
Tribunal competente los detenidos ó pre
sos, con las diligencias que hubiere prac
ticado. 

5." imponer mullas discrecionales 
cuyo máximo sea de 1000 r s . , á los in
dividuos, funcionarios v corporaciones á 
quienes se refiere el párrafo tercero del 
articulo 10, sometiendo los delitos y fal
tas distintas de las que menciona á la ac
ción de los Tribunales de justicia,. 

Solo podrán los Gobernadores impo
ner multas mayores cuando espresamen-
tees tén autorizados para ello por las le
yes ó reglamentos. 

La Autoridad judicial procederá fuera 
de los casos que sobreentiende el párrafo 
y articulo antedichos, á la exacción de 
las mullas preestablecidas en las leyes, 
disposiciones generales, bandos y orde
nanzas en la forma y por el Juzgado que 
entienda en los juicios de fallas. 

6.° Aplicar en delecto de. pago de las 
multas que imponga en uso de las facul
tades que le corresponden, el arresto su 
pletorio en la proporción que fija el a r 
ticulo 50 í del Código penal hasta el má
ximo de 50 dias. 

7.° Suspender en casos urgentes á 
Cualquier empleado de Gobernación, Ha
cienda ó Fomento, dando cuenta inme
diatamente al Ministro respectivo. 

8.° Enviar de entre los Diputados y 
Consejeros provinciales y empleados c i 
viles de Real nombramiento, delegados 
temporales á los pueblos de la provincia, 
con el fio de conservar el orden público, 

ó inspeccionar sin facultad resolutiva la 
administración municipal y cualquier otro 
ramo dependiente de su autoridad, cuan
do tuviere noticia de abusos graves que 
en aquella ó estos se cometan. 

Los delegados no podráu gravar el 
presupuesto municipal ni el provincial 
con sueldos ni dietas: su residencia en el 
pueblo no esced ra de 60 dias, ni tendrá 
lugar durante las elecciones ni en los 40 
dias anteriores á las mismas, á no ser 
en caso de epidemia declarada o de ha-J 
ber estallado algún desorden público de* 
gravedad: 

9.° Dar ó negar permiso para las fun
ciones públicas que hayan de celebrarse 1 

en <'l punto (\e su, residencia, y presidir 
estos aclos cuando lo eslime conveniente. j 

10. Presidir, cuando lo crea oportu- ; 
no, todas las corporaciones cuya inspec
ción y vigilancia se le encargue por las 
leyes. 

11 . Dictar las disposiciones que con
sidere oportunas dentro del circulo de su 
autoridad para el cumplimiento de las 
órdenes superiores y para la buena ad 
ministración y gobierno de los pueblos. 

CAPITULO III. 

Recursos contra las providencias de los 
Gobernadores y responsabilidad de es

tos funcionarios. 

Art. 12. Los Gobernadores de las pro
vincias podrán modificar ó revocar sus 
providencias y las de sus antecesores, á 
no ser que hayan sido confirmadas por el 
Ministerio r e spe t i vo , ó sean declarato
rias de derechos ó hayan servido de base 
á alguna sentencia judicial. 

No podrán modificar ó revocar por si 
mismos las resoluciones que adopten 
acerca de su competencia, y concediendo 
ó negando autorización para procesar. 

Arl. 15. Los bandos dictados por los 
Gobernadores en uso de la facultad que 
sédala el párrafo primero del a r l . 11 solo 
pueden ser revocados ó modificados por 
la via gubernativa. 

Los Gobernadores podrán variar ó 
derogar sus bandos y los de sus antece
sores, cuando no hayan sido aprobados 
por el Ministro respectivo. Llegado este 
caso, corresponde esclusivamente aquella 
facultad al Gobierno, que en todo caso 
puede ejercitarla. 

Arl . 14. Las providencias que recai
gan sobre materias que puedan ser obje
to de la via contencioso-adminislraUva 
ante los Consejos provinciales, solo serán 
reclamables ante estos. 

Las decisiones que versen sobre las 
demás materias podrán ser revocadas ó 
modificadas por el Ministro respectivo, 
salvo cuando los Gobernadores obren en 
virtud de delegación especial de las leyes 
ó reglamentos, en cuyo caso los asuntos 
se ultimarán ante las mismas autori
dades . 

Las reclamaciones que se susciten 
contra sus resoluciones por incompeten
cia ó esceso de atribuciones, se decidirán 
siempro por el Gobierno, oido eí Consejo 
de Estado. 

Arl. 15'. Lo dispuesto en el articulo 
anterior se entiende sin perjuicio de lo 
que establezca la ley electoral sobre los 
recursos contra las providencias ¡!e inclu
sión ó esclusion en las listas. 

Arl. Ib . Los Gobernadores de pro
vincia, bajo su responsabilidad, están 
obligados á obedecer las disposiciones y 
órdenes del Gobierno que al efecto se les 
comuniquen por el conduelo debido, sin 
(pie puedan ser responsables de su obe
diencia. 

Art.. 17? Lo prevenido en el artículo 
anterior se entiende con los empleados ó 
agentes inferiores respecto del Goberna
dor de la provincia. 

Art . 18. No podrá formarse causa á 
ningún Gobernador de provincia por sus 
actos como tal funcionario público sin 
previa autorización acordada en Consejo 

de Ministros, á propuesta del Ministro 
de la Gobernación. 

No será necesaria la autorización pa
ra los delitos de imposición de castigo 
equivalente á pena personal arrogándose 
facultades judiciales, exacción ilegal, fal
sedad en las listas electorales y percep
ción do multas en dinero. 

Tampoco será necesaria la autoriza
ción para proceder contra los Goberna
dores de provincia cuando estos no en
treguen á los Tribunales competentes en 
el término de ocho dias las personas que 
sean detenidas de su orden con las dili
gencias que hubieren practicado. Se en
tiende concedida la autorización cuando 
el Gobierno, oido el Consejo de Estado, 
remita el tanto de culpa al Tribunal Su
premo de Justicia para que proceda con
tra el Gobernador. 

Los Gobernadores serán juzgados por 
el Tribunal Supremo de Justicia por to
dos los delitos que como funcionarios pú. 
blicos cometieren. 

Art. 19. Cuando el Tribunal Supre 
mo de Justicia pidiere autorización cara 
encausar á un Gobernador de provincia, 
el Ministro de la Gobernación acusará 
el recibo y pasará el espediente á infor
me del Consejo de listado, el que eva
cuará la consulta en el término de dos 
meses."No por esto dejará el Tribunal de 
practicar las diligencias necesarias para 
la averiguaciou del delito, pero sin dir i
gir las actuaciones contra el Gobernador, 
sea decretando su arresto ó prisión, sea 
de otro modo que le caracterice de pre
sunto reo. 

Pasados tres meses sin que el Gobier
no haya negado la autorización, se en
tenderá concedida, y podrá el Tribunal 
dirigir las actuaciones contra el Gober
nador. 

TITULO III. 
DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

C A P I T U L O PRIMERO; 

Organización de las í/ipU(aciones pro
vinciales, f 

Art. 20. Las Diputaciones provincia
les son corporaciones económico-admi
nistrativas, y como-tales tendrán las a t r i 
buciones y ejercerán las funciones que 
las setlala la presente ley. Su tratamien
to será impersonal, y sus individuos, 
mientras lo sean, tendrán el de señoría. 

Art . 2 1 . Por cada uno de los part i
dos judiciales en que se halle dividida la 
provincia se nombrará un Diputado pro
vincial. 

Los partidos judiciales que, tengan 
mas de oO.OOO almas según el censo ofi
cial, elegirán dosDiputadosprovinciales. 

Cuando la provincia no tengan siete 
partidos judiciales,Ó no puedan elegirse 
siete Diputados, los partidos de mayor 
población elegirán dos D i p u t a d o s hasta 
completar el número de siete El cargo 
de Diputado provincial durará cuatro 
años, renovándose por mitad cada dos. 

CAPÍTULO II. 

Del cargo de Diputado provincial. 

Art. 22 . El cargo de Diputado pro
vincial es honorífico, gratuito y obliga
torio. 

Art. 25 . Para ser Diputado provin 
cial se necesita: 

i ." Ser español mayor de 2o años. 
2.° Tener una renta anual proceden

te de bienes propios, de 6000 rs. vn. á 
lo menos, ó pagar desde 1.° de enero del 
aña anterior ; por contribución directa, 
una cuota que no baje de 600 rs. 

3.° Residir y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia, ó t e 
ner en ella propiedades por las que se 
paguen 1000 rs. de contribución directa. 

Para computar la renta ó contribu
ción se considerarán bienes propios de 
los maridos los de sus mujeres, mientras 

• 

subsisla la sociedad conyugal; ¿ e l o 

ófres los de sus hijos, mientras sean 
legítimos administradores, v de \ 0 s \ ¡ ! 
ios, los suyos propios que j>or cualquier 
concepto usufructúen sus padres. 

Art. 2 4 . No puede ser Diputados pro-vinciales: • 

\ , ° Los uue al tiempo de hacerse la 
elección sé hallen procesados criminal-, 
monte, si hubiere recaído conlra ellos aq, 
to de prisiou. 

2.° Los que por sentencia judicial 
Uavan sufrido penas aflictivas, corr<s 
cionales, ó inhabilitación jpara cargos 
públicos, si no se hallaren rehabilitados. 

5.° Los qne estén bajo interdicción o, 
judicia 

4.° Los que estuvieren fallidos A . 
suspcs.on de pagos, ó. tengan ¡ n £ ¡ J ? 
dos sus bienes. , l u *en i -

5 . t f Los que estén apremiados con™ 
deudores á los caudales públicos en 2 
cepto de segundos contribuyentes 
_ 6.° Los administradores óarrcndala 

nos de fincas de la provincia v s i u s 
dores. * s n a * 

7,° Los contratistas de obras y ser 
vicios públicos de la misma v sus lia 
dores. * a * 

8.° Los ordenados in sacris. 
9.° Los Alcaldes. 
10. Los empleados públicos en activo 

servicio. 
11. Los Senadores v Diputados á 

Corles. 
12. Los que perciban sueldo ó retri

bución de los fondos provinciales ó muni
cipales. 

15 . Los contratistas de obras públi
cas en la provincia. 

14. Los recaudadores de contribu
ciones. 

15. Los arrendatarios de.'derechos 
de consumos en la provincia y sus fia
dores. 

En cualquier tiempo que se probare 
que un Diputado se halla en alguno de 
los casos señalados en los párrafos 1., 
5.°, 4.°, 5.°, G.p, 7.°, 8.°, 10, 11, 12, 
15, 14 y 15 de este artículo, se procede
rá á la declaración de su incapacidad le
gal para ejercer dicho cargo, y se hará 
nueva elección para su/reemplzazo. 

Ar t . 25 . Los iodjviduos de Ayunta
miento, que fueren elegidos Diputados 
provinciales, cesarán en aquellos cargos 
en el día que tomen posesión de estos. 

Art. 26 . Podrán escusarse de acep
tar el cargo de Diputado provincial: 

1.° Los que habiendo cesado* en,« 
fueren nuevamente elegidos, no median
do dos años. 

2.° Los sexagenarios ó físicamente 
imposibilitados. 

o.° Los Jueces de paz. 
4.° Los que al tiempo de la elección 

no se hallen avecindados en la provincia 
donde fueron elegidos. 

CAPITULO III. 

Modo de hacer las elecciones. 

Art. 27 . La elección general de Di
putados provinciales se hará en el 
de noviembre en virtud de Real con™' 
caloría; v la parcial en virtud do urdí" 
del Gobernador de la provincia, 'l 1 ' 1 1; 
tendrá obligación de convocar á loset^ 
tores de los respectivos partidos en 
término de 50 dias, á contar desde cu
que ocurran las vacantes. . . . 

Arl . 2 8 . Para la elección de VW 
lados provinciales servirán las , l i s l a " s ^ 
electores para Diputados á Corles q 
hubieren sido ultimadas en la época i 
señale la lev el lectora). , a I r 

Las listas (pie esyresa el parra o 
terror se espenderán y publicaran i ^ M . 
sos en todos los pueblos de los r C S O J í 
vos partidos, cuidando el Gobernaa 
que así se verifique. h.At 

Art. 29 . Las elecciones se 
conforme al método que es table^ 1 ' i e . 
electoral para Diputados á C o n e s ' 
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fl pj-eseutes las siguientes preven
í a r 3 t |* a elector entregará al PresU 

„a papeleta, que podrá llevar e s -
papel común sin mngun distinli-

, '•".Jrjl,ir en ni acto por si ó por mc-
' f Sro elector, en la cual designará 

fljídaio ó candidatos á quienes da 

ornando una papeleta contensa 
nombreo.de dos, si se ha de 

<M n !2™"rí». solo valdrá el voto \P »ie número, solo i 
í f r - los que 9 C a a l l e n inscritos en pri-
r i L r ó e n primero y segundo s e -
p j f c a i o s . En el escrutinio general 
¿d ¿tara el Presidente Diputado ó Di-
Mos'al candidato ó candidatos que 

ÍKobtenido mayor número de votos, 
lo la suerte <mi caso de empale . 

, '-,(>. Será nula la elección de 
V,;,, (i Diputados provinciales en 

, havan lomado parte la mayo-
Kbsoluia ile los electores del partido, 
jLfj endone en este caso dentro del 
E o i l e 20 dias á una segunda clec-
íTfflie será válida, sea cual fuere el 
Juer» de electores que en ella tomen 

Pj[rt. 31 • El acta original de la junta 
Escrutinio general se depositará en el 
I w> del Ayuntamiento de la cabe-
H i partido, sacándose tres copias de 
¿ja autorizadas por el Presidente y Sé -
diarios escrutadores. El Alcalde "remi

sos de estas copias al Gobernador 
'.ia pj-ovincia para que pase una á la 
Salación provincial y conserve la otra. 

| , i tercera la enviará el Alcalde al 
notado electo para que le sirva de 
credencial. Cuando sean dos los Diputa-
¡tguese elijan, se sacará una copia 
p \ se remitirá al otro Diputado. 

CAPITULO IV. 
HF* 

JW-/V tostones de las Diputaciones pro
vinciales. 

tri, "2. Las Dinutaciones provincia-
te cele i) r. irán anualmente dos reuniones 
^narias, que empezarán en el dia que 
«¿ale el lleal decreto de eonvocatoria. 
Dorara cada reunión los dias necesarios 
pira el despacho de los negocios que se 
cará la misma Diputación en la prime

ro, á cuyo fin los Gobernadores las 
Brañ conocimiento de los asuntos que 

de despachar 
Arl S/¡ Si» O.O\(\ Ail. 33. Se celebrarán reuniones e s -

Iraordinarias: 
1/ En los casos y para los objetos 

Igualmente prevenidos por las leyes. El 
Gobernador entonces las convocará dando 
parte al Gobierno. 

2.4 Cuando el Gobierno lo disponga, 
Wmo en la convocatoria, que podrá ser 

Art. 5 8 . Los Diputados concurrirán 
á la capital de la provincia siempre que 
fuere legalmente convocada la Diputa
ción, la cual, habiendo motivo legitimo, 
podrá dispensarles de la asistencia por un 
término limitado. 

Art . 3 9 . El Diputado que sin tal dis
pensa falte á las sesiones, será requerido 
hasta tres veces por el Gobernador, las 
dos primeras mediante oficio, y la terce
ra por medio del Boletín Oficial de la 

.provincia; y si aun asi no asistiere, dará 
el mismo Gobernador cuenta al Gobierno, 
remitiendo el espediente que haya for
mado, en el que se oirá al interesado, y 
constará el informe de la Diputación pro
vincial. El Gobierno destituirá al que no 
acredite causa legítima de su no asisten
cia, por una Real orden que se publicará 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia. 

Art . 40 . Para formar acuerdo se ne
cesita que esté presente la mita ! mas uno 
de los Diputados. Si la mayoría de la 
Diputación no asistiere después de ci ta
dos tres veces los Diputados que no hu
bieren concurrido, despacharán los nego
cios urgentes los que asistieren. 

Ar t . 4 1 . Las sesiones serán siempre 
á puerta cerrada, esceplo en los casos 
especiales determinados por, las leyes. 
Las votaciones se harán por mavoría a b 
soluta de votos. iNinguno de los Diputa
dos presentes podrá abstenerse de vo
tar, pero si salvar su voto y hacerlo 
constar en el acta en las primeras 24 
horas . 

Art. 42. En caso de empate, se r e 
petirá la votación en la sesión inmediata, 
y si tampoco en esta resultare mayo
ría, decidirá el voto del que presida la 

! sesión. 
Art. 45 . La votación se hará por es-

curtinio secreto, siempre que lo pidan 
tres Diputados ó recaiga sobre personas. 

Art. 44 Los acuerdos serán firma
dos por todos los concurrentes. Las Di
putaciones no podrán publicarlo sino de 
acuerdo con el Gobernador, el cual si se 
opusiere consultará al Gobierno, dentro 
del término de l o dias á contar desde 
aquel en que se le anunciase el acuerdo 
de publicidad. 

Art . 45*. Las Diputaciones, solo por 
conduelo del Gobernador podrán comu
nicarse con el Gobierno, con las autori
dades y con los 'particulares, esceplo 
cuando tengan que elevar sus quejas con
tra el mismo Gobernador. 

Art. 4 6 . La ejeceucion de los acuer
dos de las Diputaciones provinciales cor
responderá siempre á ios Gobernadores 
de provincia, q u e no podrán alterarlos ni 
variarlos, y sí solo suspenderlos bajo su 
responsabilidad de oficio ó á instancia de 
parle, cuando con ellos se inflijan las le -

cion volverá al ejercicio de sus funcio
nes, si el Gobierno no hubiere acordado 
su disolución ó la instrucción de causa 
en la forma que prescribe el articulo s i 
guiente. 

Art . 4 9 . El Gobierno por causas g ra 
ves y justificadas, puede disolver las Di
putaciones provinciales, sin perjuio de 
pasar luego, si lo creyere necesario, no
ticia de los hechos al Juez ó Tribunal 
competente para la oportuna formación 
de causa. 

Para acordar la disolución de una Di
putación provincial, oirá antes el Gobier
no ai Consejo de Eslado; pero en casos 
urgenlespodrá adoptarse esta medida d i 
rectamente en Consejo de Ministros, aun
que con la obligación de dar cuenla docu
mentada á las Corles. 

También podrá suspender ó separar á 
uno ó mas Diputados provinciales; pero 
entonces pasará inmediatamente el tanto 
de culpa al Tribunal competente para el 
fallo que corresponda; y si el Diputado ó 
Diputados contra quienes se entablare el 
procedimiento fueren absueltos de todo 
cargo, serán reintegrados en el ejercicio 
de sus funciones. 

Art. 50 . Disimila una Diputación pro
vincial, se convocará á nueva elección 
para su reemplazo en el termino de dos 
meses. 

Los individuos pertenecientes á la Di
putación disuella ó los que fueren defini
tivamente separados por consecuencia (fe 
un fallo judicial, no podrán ser reelegidos 
hasta pasados dos años. No se compren
den en esta regla los que no hubiesen lo
mado parte en los actos que dieron mo
tivo á la disolución. 

(Se concluirá.) 

carretera de tercer orden, se conpromet* 
á tomar á su .cargo la construcción de.las 
mismas, con estríela sujeción á los es 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por el que se comprometed 
proponenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

Sección de Gobierno.—- Negociado 8 .°— 
Número 141 . 

En la casa posada de Chozas de la 
Sierra, se hallan depositadas dos yeguas 
que se han encontrado pastando el "dia 20 
del actual en la dehesa boyal de dicho 
pueblo, ante cuyo Alcalde podrá acreditar 
su derecho la persona que creyera tenerle 
á las referidas yeguas. 

Madrid 26 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
El Conde de Ezpelela. 

5elo on¿T ? TV1 ° . m a s ' ) r o v m c , a s ' e l yes, reglamentos ó disposiciones genera? 
Arl ~ i l , a l a r s e - , , les para su ejecución, dando cuenta in-

Dion ,L'\ TV . a P e r l u r a d é c a d a retí- mediatamente al Gobierno para que este 
*iniirVi, P i\ l°r l , ) r o v m f , a l , S Ü h a r a resuelva lo que proceda ovendo al Con-
v » leyendo el Gobernador la con- S ejo de Estallo, 
«me!K íl iv a n ! , 0 , C n e l

 Í U " Art. 47 . La Diputación lendrá un Se 
c u t a d o s admitidos, que | crctario licenciado en Leyes ó Adminis-

8 0lo hubieren preslado. 
frl. 35. To(l a reunión de Diputación 

Provincial fuera de los casos señalados 
c n los arts. 32 v 55 , ó que haya tenido 
^objeto distinto del que estuviere te -
fot»,... - . • « _ 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO Dli LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado i . ° 

Por Real orden de once de mayo úl
timo han sido aprobados los planos y pre
supuestos de la carretera de tercer orden 
que partiendo de Torrejon dé Velasco, va 
ya á empalmar con la de Madrid á Toledo 
en Torrejon de la Calzada. Aprobados 
también los pliegos de condiciones para 
contratar su construcción, usando de las 
facultades que me concede la Heal or
den de 7 de abri Ide 1858, he dispuesto que 
las subastas tengan lugar si mulláneamenle 
en esta corte y Sala del Consejo y Dipu
tación provincial, sito en la calle Mayor, 
número 115, bajo mi presidencia, y en 
las Casas Consistoriales del espresado 
Torrejon de Velasco, bajo la del Sr. A l 
calde y con asistencia del Ayuntamiento, 
el dia veinte de octubre próximo, ala una 

I de la tarde, bajo el tipo de óchenla y 
| ocho mil doscientos doce rs . trece cén-
' t imos. 

En uno y olro punto se recibirán las 
S C ! S Y K w T c u , J , , , ^ i v T " " T . proposiciones desde las doce del men-
tracion o Abogado que sera también del i f « d d ¡ ¡ s e , ,, a j 

Consejo provincial denominándose Se- ( t d a l ¿ d l o » «e ¡ n s ( ; | . l ; i • ^ 
crctario de la Diputación y Consejo de n u a c ¡ o n d o e s l e a

4

n u n c ¡ 0 . 
provincia. La Diputación designara de ; Los pliegos decondiciones facultativas 

SESTA SECCIOíí. 

DinFXClON GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

lün virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 46 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 18 del próximo 
mes dé diciembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de Málaga 
á Almería, por Velez-Máhga y Motril, en 
la parte comprendida entre el tajo del Ja
ral v Nerja. cuyo presupuesto es de reales 
•4.295.475,32 cents. 

La subasta se celebrará en los términos, 
prevenidos por la instrucción de 48 de mar
zo de 4852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Halaga ante el Sr. Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos ' 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuestó, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como gnrautía 
par.t tomar parle en est.t subasta será de 
214.0(50 reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deirda pú
blica al lipo que les está asignad» por ta» 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de sti cotización en 
la Bolsa el di i anterior al fijado para la 
subasta; debiendoacompañarse A cada plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo ia prime
ra mejora por lo menos de 4000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, sien»ftro que no bajen de 4000 rs. 

Madrid 22 de setiembre de 48(53.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarroja. 

J'tocnte prefijado, es ilegal y nulo, y de 
niQgun valor cuanto en ella se acordare, 

entre los empleados cuyos sueldos se pa 
guen de fondos provinciales los que ha-

geuii vaior cuanio en eua se acurupvo, yan de aus liar al Secretario en los Ira-
inen r j l 1 1 . 0 1 " d e 1 : 1 responsabilidad en que tajos pertenecientes á la corporación. 

ArT1- D l l ) n t a d o s - A r l - 4 8 E l Gobernador puede en ca-
Diijuí - , " o u e r n a , ' o r P'"esidir«á la sos muv graves suspender las sesiones 
siü'n" C l 0 n s i e m l ) r e ( i u e a s i s l a a s u s s e " de la Diputación provincial, asi como a l -

' guno ó algunos de sus individuos, dando 
«I or ° 7 ' N " l ) , , t a c ' , ü n P r o v i n c i a l , en sin demora cuenta al Gobierno con el e s -

r11 ir dia de cada reunión ordinaria, ó pedienle. Si el caso no fuere de urgencia, 
consultará previamente al mismo. 

El Gobierno puede también suspender 
las sesiones de las Diputaciones provin
ciales por motivos justificados; pero en 
este caso, asi como en el de que la sus 
pensión la haya acordado el Gobernador, 

« i j . an, 

r--«nci Ula (le Cailil i c i l l l i v n w n i i u a n » , v 

Stoordiuaria nombrará de entre sus in-
r 'duos un Presidente. A falta de Presi-
5l(v «"^empeñará sus funciones el Di 
P^o de mas edad. 

nombrará ademas un Diputado que 
l í e n l e á la provincia en juicio v cn 

y económicas, planos y presupuestos, se 
hallarán de manifiesto en esta Sección de 
Fomento y Secretaría del mencionado 
Ayuntamiento, lodos los dias no feriados, 
anteriores á la subasta, desde las once 
de la mañana hasta las cuatro de la l a r 
de, á fin de que puedan enterarse los que 
quieran lomar par teen aquella. 

Madrid 28 de setiembre de JS65.—El 
Gobernador, el Conde de Ezpeleta. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para laadjudica-

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado do! anuncio publicado con 

Íeclia22 de setiembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación cn pública subasta délas obras 
de la carretera de Málaga á Almería, por 
Velez-Málaga y M>»tri, entre el tajo del 
Jaral y Nerja, se compromete á tomar á su 
car^o la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espesados requisitos 
y condiciones, por IH cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda prepuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, e s -

http://nombreo.de


crita en letra, por la que se compromete 
el proponentf! á la ejecución de las obras. 

Fecha y firma del .proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera del distrito de Pa
lacio. 

Don Vicente Morales Díaz, Juez de paz 
del distrito de Palacio de esta corte, 
que despacha el Juzgado de primera 
instancia del mismo distrito. 

llago saber: 'Que por providencia 
dictada á instancia de don Ramón Laforga, 
se convoca á Junta general á sus acreedores 
para solicitar de ellos espera, y se ha s c -

. nalado para que tenga efecto el dia 24 de 
octubro próximo, á la una, en la Sala de 
Audiencia del Juzgado, donde concurrirán 
aquellos con el título de sus créditos, pues 
de lo contrario no serán admitidos. 

Dado en Madrid á 22 de setiembre de 
i 8 6 5 . — E l Escribano actuario, S .»Ur
díales .—740. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Bccerril. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa de Becerril, ha acordado subastar 
con la esclusiva al pormenor los ramos de 
vino, aguardiente, carne, aceite jabón y 
vinagre, por todo el aílo próximo de 18 4 , 
y seis primeros meses de 1865, cuyosac-

tos tendrán lugar losdias 11 y 18 del pró
ximo octubre, dé las diez a las doce de sus 
respectivas mañanas. 

Becerril 23 de setiembre de 1 8 6 3 . — 
Julián de la Rubia. 

Alcaldía constitucional de Boalo. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
te distrito, competentemente autorizado, 
saca á pública subasta treinta olmos pun-
tisecos que deben cortarse en el monte t i 
tulado Egido de Mataelpino, del mismo 
distrito, de treinta á cincuenta centímetros 
de circunferencia y de tres á seis metros 
de altura; cuyo remátese verificará el dia 
veinticinco de octubre próximo venidero, 
á las doce del dia, en la casa Consistorial 
de la villa de Boalo, cabeza deleitado dis
trito, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate 
y desde este dia en la Secretaría de 
Ayuntamiento para los que gusten ente
rarse; no admitiéndose postura menor que 
la de novecientos reales en míe han sido 
tasados los referidos treinta olmos por los 
empleados facultativos. 

Distrito del Boalo 2 4 de setiembre de 
1863.—El Alcalde, Mariano González. 

ALCALDtA-COaUEGlMlENTO DE M \¡>'l ID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entruúo por las puertas en el dta ue noy. 

1593 fanegas de trigo. 
2248 arrobas de harina de id. 

19 .356 arrobas de carbón. 
108 vacas, que componen 5 7 . 3 9 3 

libras de peso. 
741 carneros, que hacen 16.564 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 96 á 102 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino artejo, de 86 á 90 rs . arroba, y 
de 30 á 34 cuartos libra. 

Jamón de 116 á 124 r s . arroba, y üe 46 
á 56 cuartos libra. 

Aceile, de 66 á 70 rs . arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Garbanzos, de 54 á 46 r s . arroba, y de 
10 á 16 cuartos libra. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 62 á 66 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas , do 4 112 á 5 1|2 rs . arroba y de 

2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 28 á 32 rs . fanega. 
Algarroba, á 40 rs . id. 
Trigo vendido 1078 fanegas. 
Quedan por vender 744 

Precio máximo.. . 52 
Ídem mínimo 47 
ídem medio 49,85 

Lo que se anuncia al público para su 
nteligencia. 

Madrid 28 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 28 de setiembre de 1865 á 
las tres de Ja tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-80. 

Ídem diferido, publicado, 49 ; no pu
blicado, 49-15 d.; á plazo, 49-15 y 10 
fin cor. vol.; 49-40 fin próx. ó vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 51 d. 

Ídem de segunda clase, no publicado, 
51-50 d. 

ídem del personal, publicado, 27 y 
56-80;.no publicado, 27 d.; á plazo, 2 7 -
22 fin cor. ó vol. 

ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 1 \2 de interés 
anual , id., 49 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 10(>de interés anual 
id. , 93 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, publicado, par p . 

ídem de á 20Q0 r s . , id., par d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 99-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 98-25 . -
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 99 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., 99 . 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 . ' 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 9 8 . 

Acciones del Banco de Esparta, no 
publicado, 219 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, ¿ 
157 \ \ \ por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Retís y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id., id., id., id., 9 0 d 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 - 9 5 . 
París á 8 diaá vista, 5-21 d. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EL TRIUNFO DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto varios seño-
des accionistas de esta sociedad del divi
dendo núm. 15 que á continuación se es -
reresan, se les requiere por primera vez, 
para que en el término de quince días y 
conforme á lo prevenido en el art. 21 de 
la lev de sociedades mineras, satisfagan 
sus descubiertos en casa del seüor tesore
ro que habita calle de Esparteros, número 
11, cuarto tercero. 

D. Narciso Enciso, por la acción nú
mero 52, 20 rs. 

D. Mariano Fernandez, por las núme
ros 160, primera mitad de la 161, segunda 
de la 215 y 218. 60 rs. -

D. Antonio. Garrido, por la acción nú
mero 276, 20 rs. 

Doña Concepción Dussenet, la segunda 
mitad de la núm. 69 y la primera de la 
549, rs. 

l>. Eugenio de Arce, las núms. 217 v 
240. 40 r». 

I). Antero Enciso, la núm. 544, 20 rs. 
D. León López, las núm. 147, 188 y 

257, 60 rs. 
Don Ado :fo Raices, la núm. 249, 20 

reales. 
D. Francisco Sanz, la núm. 251, 20 rs. 
Madrid 27 de setiembre de 1863.—Por 

acuerdo de la Junta directiva.—El Secre
tario, José Ruano.—158. 

LOS TRES AMIGOS. 

Sociedad especial minera. 

.En conformidad á lo prevenido e« e 
articulo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859 y en el 12 del. regla
mento social, se hace saber por medio del 
Boletín Oficial de la provincia donde se 
inserta este anuncio á los efectos que ha
ya lu^ar, que por oficio de esta fecha, se 
requiere por primera vez, con término de 
quince dias, á .ion Francisco Mateos y don 
Luis Treus, para que dentro de él, satis
fagan la cantidad de 90 rs. que adeuda 
cada uno de dichos señores por los divi
dendos pasivos núms. 122, 125 y 124 re
partidos á las acciones que poseen de esta 
sociedad núms. 155 y 25. 

Madrid 26 de setiembre de 1865.—El 
Secretario, Manuel de Vela.—758. 

i. M I M Ó T E . 

En la Administración der 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59 , Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id. para el * 
miento, á 3 id. reParru 

ídem de lista coh™ • 

Libramientos, can^., 
y cartas de pago, á 3 ^ 

ídem id. id. de n J ' 
3 id. p r e s o s >4 

Cuentas municipales ¿ ¿ 
Estados trimestrales de ' 

cimienlos, matrimonios! v T 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 y 

ídem de quintas,á 6 rs \A 

Estados debagajes, 8 cu¿ tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 ¡j 
ídem de los Jueces de Pa? 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal v 

conciliación, á 3 id. 

Ademas de estos documeo. 
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

Tambiense hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industriay 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Mulier, á 12 rs id. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

La democracia tal cuales, 
por don José María Orense, i 
2 r s . id. 

La Señorita de Armestad, 
p.imero y segundo lomo ^ 
uno á 4 rs. 

Calendarios democrático* 
á 8 rs. id. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Reglamentos á que debe" 
sujetarse las criadas y cria*» 
domésticos, igual que las pi* 
cripciones que tienen q"c 0 

servar los amos, á 8 cuar 
idem. 

So admiten suscricionesg 
ra el Boletín General des* 
tas de Bienes Nac¡oii«lc" 
para el 0/icial de la P r o V y 

cia. 

EDITOR. D . JUAN ANTONIO GAK< 

[mp. del mismu, calle del AlmiranHt * 
M A D R I D : 1 8 6 3 . 


